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. Esta Secretaría General Técnica ha Tl·st.!l~lto dar publicidad al citado
Acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 29 de marzo de Hl93.-EI Secretario gf"neral técnico, .Jutlé Luis
,Pérez Iriarte.

1'] Consejo de Ministros, en su reunión del día 12 de marzo de 1993,
adoptó el siguiente Acuerdo:

.En el recurso conten('ioslradministrativo número 3.99P/i989, inter·
puesto por doña Franci':>C'a Salazar Zamora, contra el Real. Decreto
895/1989, de 14 de julio, pür el que se regula la provisión de puestos
de trablijo en Centros públicos de Preescolar, Educación General Básica
y Educación Especial, se ha dictado pe. la Sala Tercera de lo Conten­
rioso-Adminis1rativo del Tribunal Supremo (S~ción Séptima), con fecha
15 de septi~mbredl.' 1992, sentel\cia cuya parte dtsposttiva es del siguiente
tenor:

"Fallamos: Que debemos des~stimar y' de~;estllm~mos" el recurso con­
tellcioso-admJnistrativo interpuesto por la repl~esentacjónprocesal de dona
Francisca Salazar Zamora, contra el Ik-al Decreto 895/ 1989, de 14 de julio,
por el que se regula la proviston de puestos d~ trabajo en Centros publico&
de Preescolar, Educación General Básica y Educaciól1 Especial, sin hacer
especial condena en costas".

El "Conspjo de Ministro.s ha dispuesto, cnnforme 11. lo prE.>venido en la
Ley reguJ<lílora'de la .Turisdiccit'>n Contencim¡o·Administrativa de 27"dp
diciembre de 1956, que se cumpla en StlS propios términos la referida
sentencfa.~

10231 RESOLUCION de 29 de TIlarzu de 1993, de la Secretaria
General Técnica, por la que se hace público el Acuerdo
del Consejo de MinÜltros del día 12 demarzq de 1993, sobre
lfiecución de sentencia dictada en el recurso contencioso­
administrativo 'interpuesto por doña J<hlncisca Salazar
zamora.

.En t'l recurso contencios<Hldministrativo número 3.997/1989, ¡ntel"
puesto por don Francisco Javier Galdeano Pascual, contra el Real Decreto
805/1089, de 14 de julio, por el que se regula la provisión de puestos
de trabajo en Centros públicos de Preescolar, Educación General Básica
y Educación ESfJecial, se ha "dictado por la Sala Tercera de lo Conten­
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con fecha
9 de junio de 1992, sent.encia cuya parte dispositiva es delsiguiente tenor:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con­
tencios~administrativointerpuesto por la representación procesal de don
Francisco Javi{'r Galdeano Pascual, contra el Hea1 De(~reto 895/1989, de,
14 de julio l por el que se regula la provisivn de ptle~tos de trabajo en
CentIos públicos de Preescolar, Educación General Baslca y Educadón
Especial, sin hacer especial c.ondena en ....ostas".

El Con~ejo de Ministros ha displ~f:5tú, Nnfornie a 10 prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contf~n('íos{TAdmiIiistrativade 27 de
diciembre de 195G, QUl;' .se cumpla en sus propios ténninos la referida
sentel\cía,~

Esta Sf','Tetaria Heneral Técnica ha resuelto dar PUbl~'!idad al cHadl}
Acuerdo para gcnerall:cnocimiento.

Madrid, 29 de marzo de 1993.-EI Secretario general técnico, José Luí"!
Pérez Iriart~.

10234 RESOLUClONde 1 de abril de 1993. de la Direcei6ft Gene>'al
de Coordinación y de la AUa Ir.specciÓ'n, por la que se
da publi<:14ad p,lane;co al Convenio suscrito entre el M'inis·
terw de Educación y Ciencia y el Depa,rtamento de Ed·u­
cudón, Universídades e Investigación de la Comunidad
.4ut6wJma del País Vasco para el desarrollo l.ú:l Progranw
de Escuelas Viajera... en el año 1993.

10232 RESOLUCION dfl 29 de ma~'Z') dE' J9,93. de 14 Secretu,r...a
General Técnica, por la que se hace público el Acuerdo
del Consejo de Ministros del dia 12 de 7Yl...tl'rzo de 1993, sobre
p,jecución d,P, sentencia. dictada en el recurso contenC'iosc.­
Q¡lmtrdstratú.-'O inte1'¡nu;¡sto por doña Amnci6n Rodrlgo
An'iba.

El Consejo de Ministros-, en '9tl reunión ·"1",1 día 12 d~ marzo de 1993,
adoptó el siguient.e Acuerdo:

.En el recurso (;onh:"nciosoadJ(linistroüvo núttt~ro 4.018/1989, intel"
puesto por doña Asunción Rodrigo Arriba, contt:), el !leal Decreto 895/1989,
de 14 de julio, por el que se regula la prov:isión d<:: puestos de trabajo
en ü'nt:!"os públicos de Pre~sc(Jlar,Educación G~m~ral Ba.<¡ka y Edllcarión
J<~fipecialj se ha di.etado por la Sala Tercera d~ 10 Contt>ndoso..Adminis­
trativo deJ Tribunal Suprprno (S('cdórl Séptima), con fm'ha lO de ot'tubre
dt;' 1992, ~~~nt<mcia cuya parte dh,positiva <:>5 del siguk.r.te tenor:

~Fall.'lmos; Que debemos desestimar y desestimam.m., el recurso con­
t.encioso·administrativo interpu~stcpor la representación procesal de doña
Asunción Rodrigo AIriba, contra el Real Decn:oo 895/1989, de 14 de julio,
por el que se regula la provislon de puestos de trd.baJú en Centros públicos
de Pn~es('olB.r, Educación Gcn~ral Báska y Ed\lca~i6n Espedal, sin hacer
especial condena en costas".

El Consejo de Minittros ha dispuesto, confnn.le a lo prevenido en la
Ley regulado:o:-a de la Jurisdicción ContenciosO'·Admínistrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se cumpla en sus pr~')piQs Maninos la referida
sentencia.»

E;.;tll S(O(rctaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
Acue.rdo para general conocimiento.

Madrid, 29 de mano de 1993.,·~EI Sl'ci'etario general técnicQ, José Luis
Pérez Inarte.

10233 I1RSOLUCTON de 29 de mar"o dE 199.', de la 8ecrotaria
GC1U>"rul TIk..nica, por la qu.e ee hac$ p·úblico el Acuerdo
del COWif?;jO de .Min·i.stros del dia 12 de mo.rzo cU-i 1993, sobre
ejecucí6n dR sent·enciadictada, en el recurso cont8nC"ioso-ad­
mintstraUvo ini;?Tpuesto por don Prand·sco JaiJier Guldea,
noPaseuaL

El Consejo de Ministros, t:n su reuniór, del día 12 d~ marzo de 1993,
adopmel siguiente Acuerdo:

Suscrito con fel;ha 26'de marzo de 1993 el anexo al Convenio suscrito
el 21 de febrero de 1990 ent.re el Ministerio de Educación y Ciencia y
-el Departamento de Educación; Universidades e Investigación de la Comu·
nidad Autónoma del País Vasco para el desarrollo delProgra.rna de Escuelas
Viajeras en el año 199;3, esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto
en el acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, ha dispuesto
Que se publique en el ~Rolctin Oficia! del Estado- el texto del anexo que
se adjunta,

Madrid, 1 de abril de 1993.-EIDirector general, Jordi Menéndez i Pablo.

Anexo al Convenio suscrito e121 de febrero de 1990 entre el Ministerio
de Hducación y Chmcia )' el Departamento de Educación, Univer&idades
e Investigación de ·la Comunidad Autónoma del País Vasco para el

desarrollr) del })J'ograma de Escuelas YU\Jeras en el año 1993

En fecha :H de febrero de 1990, 4>1 Ministerio de Educadón y C',enda
yel D",partam..nto de Educación, Universidades e Invf.<stigación de la CO!!'iu,·
nidad. Autónoma del País Va!H:o suscribieron un Convenio pan.. ti desarrollo
del Programa de Escuelas Vi¿ijeras, en ,cuya base séptima se determinaba
el carácter iodcfiI)ido del mismo, salvo denuncia expresa de una de las
p2rt<:"S, y 1& d",-,t$~Jmi!1adón por períodos anuales de 18.8 actuaciones que
en cada raso ~e acordasen.. mediante la susct"'i.pción del correspondlente
anexo.

De conflmnidad conE'I1o, ambas parte"> 8/'uerdan que el Programa de
Escuelas Viajeras se desarrollará durante el af.o 1993 con arreglo R Jo::,
datos y aportacionr:s que a <:ontinuación se indican:

1. Alumnos y Profpsoresparticipantes;

Número d~ alumnos pro('edentee de la Comunidad Autónoma del País
Vasco que participarán en otra ruta: 375.

NúmcPJ de grupos de J5 alumnos y un Profesor proced~nte de dicha
Comunidad que participarán en otra nlta: 25.

Número de alumnos procedentes de otras Comunidad.es Autónoma.";
qucrecorrerán las nttas del País Vasco: 315.

U. Apmtadones para el desarrollo del programa en el afIO 1993:

a) Für parte del Ministerio d(> EducacIón~: Ciencia:

Para safragar los gastos de alojamiento y manutención de los grupos
de alumnos y Profesores participantes en las rutas de dicha Comunidad
(~n pesetas): 2.095,632.

Par'U sufragar gastos diversos que se originl'n en el desarrollo de las
rutas: 35.000 pesetas por semana: 245.000.
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Gratificación que recibirá cada Profesor acompañante de un grupo
de alumnos de dicha CorImnid8.d.: 14.000.

Las.aportaciones.indicadas están condicionadas a las disponibilidades
presupuestarias,en las aplicaciones 18.12,423,C.121 y 18.12.423.C.482 de
los Presupuestos Generales para 1993.

b) Porparte de la Comun~dadAutónoma del País Vasco:

Para financiar el alojamiento y manutención de los grupos de alumnos
y Profesores que recorran la rutadel País Vasco: 3.601.500.

En l~ ejecución del programa serán de apliq.ción las bases acordadas
en el Convenio suscrito enfecha 21 de febrero de 1990.

Madrid, 26 de marzo de 1993.-El Ministro de Educación y Ciencia,
Alfredo Pérez Rubalcaba.-EI Consejero de Educación, Universidades e
Investigación, -Fernando Buesa Blanco.

10235 RESOLUCION de 13 de abril de .1993, <UJ ÚL Ser,Tetaría de
Estado de Educación, por la que se establecen actividades
educativas con motivo del Día del Libro.

La conmemoración del Día del Libro, en la fecha del 23 de abril de
todos los años, tal como establece el Real Decreto 307/1993, de 26 de
febrero (-Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo), debe tener especial
repercusión en los centros educativos. El Libro ha con..<¡tituido en etpasado
y seguirá constituyendo en el futuro un instrumento educativo de primer
orden, que no ha de ser reemplazado, sino complementado por otros ins­
trumentos o medios de información y de educación. La iniciación y el
gusto en la lectura de diferentes tipos de libros constituye uno de los
objetivos de las distintas etapas y ciclos educativos,. un objetivo que debe
ser profundizado a lo largo de la enseñanza.

En su virtud, esta Secretaría de Estado de Educación ha tenido a bien
resolver:

Primero.~En cumplimiento del Real Decreto 307/1993, cada añ.o, en
la fecha del 23 de abril, o en días próximos a ella, los centros educativos
realizarán actividades expresamente encaminadas al aprecio de los libros
ya fomentar el interés y el gusto por la lectura.

Segundo.-Dichas actividades se ajustarán a los objetivos educativos
y a los contenidos curriculares de la etapa en que se encuentran Jos
alumnos.

Tercero.-La Dirección General de Renovación Pedagógica podrá cada
año dictar orientaciones para el desarrollo de tales actividades.

Madrid, 13 de abril de 1993.-El Secretario de Estado de. Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica e Ilma. Sra. Oirectora
general de Centros Escolares.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO

10236 RESOLUCIVN de 26 defebrero de 1993. de la Qf;"ina Espo
iinla de Patentes y Marcas,. por la que se dispone el cum­
plimiento de la sentencia dictada por el Trifmnal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme!. en el recurso r-on­
l.encioso-adrninistrai'ivo número 710/1988, promovido por
··Hoechst Aktiengesellschaft,..

En el recurso conten<:ioso-administrativo mimero 71 0/1988. interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~Hoechst Akticnge-.
sellschaJto, contra resolución del TIegistro de la Propiedad Industrial rle
20 de abril de 1987, se ha dictado, con fecha 21 de diciembre de 1990,
por el citado l'fibunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

_Fallani.os: Que desestimamos el recurso contenCioso-adnünistrativo
interpuesto por "Hoechst Aktiengesellschaft", contra resolución del Regis­
tro deja Propiedad Industrial de 20 deabrH de 1987 (BOPI 16 de agosto),
que concedió la marca: 1.130.676, ydesestimadopor-la·de 24 de agosto
de 1988, por ser acto ajustado a: Derecho; ysin hacer condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ,ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia yse publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V, S.
Madrid.,26 de febrero 'de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general. de ,la Oficina Española de Patentes y Marcas.

10237 RESOLUClONde26 defebrero de 1993, de la O.fWínaEspa­
ñala de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum­
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Mr,¿drid en el recurso contendoso-adminis­
trativo número 2.763/1988, promovido por ..BritishHome
Stores, P.L. c.,..

En el recurso contencioso-administrativo número 2.763/1988, inter­
puesto ante e1 Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «British Home
Stores, P.L~C.», contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 18 de ab:ril de .1988., se ha dictado, con fecha 29 de febrero de' 1992,
por el citado Tribunal, sentencia, contra la que se ha interpuesto recurso
de casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adrrtinistrativo
interpuesto en nombre de la Entidad "British Home Stores, P.L.C.", contra
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 18 de abril
de 1988, por la que e~timando su recurso de reposición dejó shí. efecto
la inscripción de las marcas números 1.047.721 y 1.04-7.725, a favor de
la Entidad, demandante, debemos-declarar y declaramos no haber lugar
a la nulidad de la -resolución impugnada; por- ,ser conforme a derecho,
y, en consecuencia, que no hay lugar, a declarar la procedencia de ins­
cripción de dichas marcas; sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

MontercrRíos. .

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

10238 RESOLUClONde 26 defebrero de 1993, de la Oficina Espa­
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispCJ1l!1>fll.~
plimiento de la sentencia dictada por la Audien:cia Terri­
torial de Madrid, cQrifirma:dapor el Tribun.al Supremo en
grado de apelación, en el recurso contencíos0-a4mirdstra­
tivo número 1.661/1981, promovido por don Luis Gil
1IlaUen.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.661/1981, inter~

puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Luis Gil MaUen,
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 29 de sep­
tiembre de 1981, se ha dictado, con fecha 29 de noviembre de 1985, por
la citada Audiencia, sentencia, confinnada por el Tribunal Supremo en
grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con­
tencioso-admiItistrativo·número 1.661/1981, interpuesto por la Letra~a

señora De la Fuente Fernández, en nombre y representación de don Luis
Gil Mallen, contra el acuerdo de 29 de septiembre de 1981, desestimatorio
de la solicitud acordada el18 de enero de 1980, estimatorio de la reposición
por el que se deniega la protección registral al modelo de utilida~ número
243.212; y en consencuericia debemos declamr y declaramos,sllconfor­
midad con el ordenamiento jurídico y su pleno vigor y eticacia. Sin costas.»


